
Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA. C.A



• ̂

Prevención y
buena sobernal iza ̂  _.

' coas/ra] en ConflOnza

www.contraloria.gob.gt



j

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

DIRECCIÓN DE PROBIDAD

r-t

INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO CON

SEGURIDAD LIMITADA DE VERIFICACIÓN A ENTIDADES

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

n

^GEN£í^

O G ENTAL ̂ÜBD

n

n

PRESIDENCIA-COMFÉEJECUUVO

0 5 01C 2021»

FIRMA;

aoAO raydaEvefiaMo
KcolDE JCIA

Presi0 cíaStente oe rres

mité Eiecutlvo "t fcjtv

GUATEMALA, OCTUBRE DE 2024



n
j-

Contraioría General de Cuentas
GUATEMALA, CA.

secretaría general
C0/IG

o 5 DIC 202Í

CIBIDO

Prev^ncióny
^kGEN£
%

Ll

.  H0RA:^^"Z- •
"  Gualt^liidra, 26 de noviembre de 2024

Comunicadora Social

Flor de María Donis Paz

Primera Vicepresidenta en funciones de Presidente

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA

Su Despacho

Señor (a) Primera Vicepresidenta en funciones de Presidente:

?n

J

n

En mi calidad de Subcontralor{a) de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en
el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraioría General de Cuentas, artículo 13, literal k), conforme la
delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago de su conocimiento de

manera oficial el Informe de Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada de
Verificación a Entidades, realizado por e[ equipo de auditores designados
mediante nombramiento(s) número(sipp^Ü002^024 defecFíaHílJe abril de 2024,
quienes de conformidad con el a/ficulo 29 de la precitada Ley^rgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular,

Lic. Carlos tmiiio Morales Catciio
Subco^tralor de Probidad
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Guatemala, 31 de octubre de 2024

Comunicadora Social

Flor de María Donis Paz

Primera Vicepresidenta en funciones de Presidente

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA

Su despacho

Señor(a) Primera Vicepresidenta en funciones de Presidente;

El equipo de auditoría designado de conformidad con el (los) nombramiento(s)
No(s). DP-0002-2024 de fecha 10 de abril de 2024, ha practicado Auditoría de
Cumplimiento con Seguridad Limitada de Verificación a Entidades, con los
objetivos de: 1) verificar que el (los) responsabie(s) haya(n) requerido por escrito a
Ia(s) persona(s) obiigada(s) la presentación de ia Declaración Jurada Patrimonial,
ai momento de la toma de posesión del cargo público; 2) comprobar que se
haya(n) notificado en el plazo establecido ios movimientos por la toma de
posesión, ascenso o entrega del cargo público a la Dirección de Probidad de ia
Contraloría General de Cuentas y 3) confirmar el uso del Sistema de Registro de
Altas, Ascensos y Bajas de la Administración Pública, por los sujetos obligados;
durante el período comprendido del 01 de enero ai 31 de diciembre de 2023.

El examen abarcó la evaluación a ia información y documentación presentada por
el (los) responsable(s) de el (la) CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA
DE GUATEMALA, de conformidad con los objetivos consignados en el párrafo
anterior y como resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos importantes
que merecen ser mencionados:

Hallazgo(s) relaclonado(s) con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables

Área de cumplimiento

1. Incumplimiento de requerir por escrito la presentación de ia Declaración
Jurada Patrimonial de las personas obligadas ai momento de ia toma de
posesión del cargo público

Contraloría General de Cuentas | 7a. Avenida 7-32 zona 13. Guatemala C.A. Códim Po.stal;
mms PRY' 0in7-Q*7An
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Eí (Los) hallazgo(s) contenldo(s) en el presente informe, fue (fueron) discut¡do(s)

por el equipo de auditoría con la(s) persona(s) responsable(s).

Los comentarios y conclusiones que se determinaron, se encuentran en detalle en
el Informe de auditoría adjunto.

La auditoría fue practicada por los auditores: Licda. Illana del Rosario Martínez

Lémus de Aguirre (Coordinador) y Lic. Rolando David Hernández Quevedo
(Supervisor).

Atentamente,

EQUIPO DE auditoría

O'

auditor
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Ucda. llANA DEL RO^RIO MARTÍNEZ LÉMU§Í^E AGUIRR^;^-
CoordinadorGuberriamflntal V

JírWrm^AVID HERNÁr^ülEZ.
Supervisor Gubernamental /
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Contralorra General de Cuentas

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD

1.1 Base legal

Dirección da Probidad ^

'iUA,C>-

La Constitución Política de la República de Guatemala, artículo 92 y el Decreto
Número 76-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Nacional para el

Desarrollo de la Cultura Física y del, Deporte, artículos 87 y 88 establecen que la
CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA, es el organismo
autónomo rector y jerárquicamente superior del deporte federado en el orden
nacional, con personalidad jurídica y patrimonio propio, exonerado de toda clase
de impuestos y arbitrios; Integrada por el conjunto de Federaciones y Asociaciones

Deportivas Nacionales organizadas y reconocidas. Su funcionamiento está
normado por lo que establece la Constitución Política de la República de
Guatemala, la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte,
sus reglamentos y estatutos.

1.2 Misión

"Desarrollar un sistema del deporte federado calificado, tecnificado, íntegro e
incluyente que forme deportistas competitivos a nivel mundial".

1.3. Visión

"El deporte federado nacional con alto nivel competitivo, como factor de desarrollo
social y que fortalezca la autoestima de las y los guatemaltecos y forme atletas
que sean ejemplo para la sociedad".

1.4 Función o gestión principal

La CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA, de
conformidad con lo establecido en el artículo 90 dei Decreto Número 76-97, del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Nacional para el Desarrollo de la
Cultura Física y del Deporte tiene las siguientes funciones;

Participar y contribuir interinstituclonalmente en la eficacia de las políticas
emanadas dei Consejo Nacional del Deporte, Educación Física y Recreación.

Autorizar y organizar la celebración de competencias internacionales en el país y
la participación del deporte " federado fuera del mismo, cuando no se trate de
actividades, eventos o programas auspiciados y avalados por el Movimiento
Olímpico.

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMAU
Informe da Auditorfa da Cumplimiento con Seguridad Limitada da Veriñcadón a Entidades

del 01 de enero al 31 de diciembre da 2023



ContralorTa General de Cuentes Dlreecldn de Probidad

Coordinar de acuerdo a las políticas emanadas del Consejo Nacional del Deporte,
Educación Física y Recreación, con el deporte escolar y no federado para el
désenvolvimlento y masificacióh de ios mismos, coordinando los programas de
competición para el Uso de las instalaciones deportivas a efecto de que su
utilización signifique el lógico aprovechamiento de la inversión pública en la obra
de infraestructura.

%
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Llevar estadísticas y registros actualizados de deportistas, equipos, clubes, ligas,
federaciones, asociaciones que contengan el historial completo del trabajo
desarrollado por cada uno, con el fin de poder evaluar el potencial deportivo del
país y obtener parámetros para su mejor y oportuna planificación.

Fiscalizar el normal y correcto funcionamiento de las federaciones deportivas
nacionales, asociaciones deportivas nacionales, departamentales y municipales,
tanto en lo administrativo como en io económico y técnico deportivo.

Mantener relaciones con instituciones similares de otros países y afiliarse a las de
carácter internacional que considere conveniente.

1

Velar porque el deporte se practique conforme las reglas internacionales
adoptadas para cada modalidad.

Establecer dentro de su jurisdicción los objetivos y las metas para el deporte
federado y coadyuvar en su realización.

Promover y mantener ía investigación en las áreas técnicas y complementarias del
deporte federado.

Organizar el desarrollo de los juegos municipales, departamentales, regionales y
nacionales.

1.5 Estructura organizativa de ia entidad

ÓRGANOS DE LA CONFEDERACIÓN
1 Asamblea General

2 Comité Ejecutivo
3 Gerencia

4 Comisión de Fiscalización Administrativo-Contable

5 Tribunal de Honor

6 Tribunal Electoral del Deporte Federado

ÓRGANOS TÉCNICOS DE LA CONFEDERACIÓN
1 Colegio Nacional de Arbitros

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA
Informe de Auditoría de CumpOmlento con Seguridad Umitoda de Venflcadón a Entidades

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023
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Contrelorra General de Cuentas Dirección da Probidad

2 Colegio Nacional de Entrenadores
3 Academia Deportiva Nacional

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL COMITÉ EJECUTIVO

1 Secretaría General

2 Auditoría Interna

DIVISIÓN DE GERENCIA
1 Gerencia

1.1 Unidades administrativas de Gerencia

1.1.1 Dirección de Asuntos Jurídicos

1.1.2 Dirección de Evaluación a Federaciones y Asociaciones Deportivas
Nacionales

1.1.3 Dirección de atención a Federaciones y Asociaciones Deportivas
Nacionales

1.1.4 Dirección de Gestión de la Cooperación
1.1.5 Unidad de Información Pública

1.1.6 Régimen de Prestaciones de los trabajadores de CDAG
1.2 Subgerencias Generales

1.2.1 Subgerencia General Técnica

1.2.2 Subgerencia General Administrativa

DIVISIÓN DE SUBGERENCIA GENERAL TÉCNICA
1 SUBGERENCIA GENERAL TÉCNICA

1.1 Dirección de Formación Académica Deportiva
1.2 Dirección de Deporte Seguro del Deporte Federado
1.3 Unidad de Apoyo a la Gestión Administrativa de FADN

SUBGERENCIAS DE SUBGERENCIA GENERAL TÉCNICA
1 Subgerencia de Optimización para el Rendimiento Deportivo

1.1 Dirección de Equipos Multidisciplinarios
1.2 Dirección de Acondicionamiento Deportivo

2 Subgerencia de Ciencias del Deporte

2.1 Dirección de Salud Deportiva
2.2 Dirección de Desarrollo y Fortalecimiento
2.3 Dirección de Medicina General

2.4 Dirección de Gestión Administrativa

3 Subgerencia Técnica

3.1 Dirección de Programas para Deportistas de Segunda y Tercera Línea
3.2 Dirección de Normativa en Excelencia Deportiva
3.3 Dirección de Juegos Deportivos Nacionales
3.4 Dirección de Programas Técnicos Interinstituclonales

3.5 Dirección de Gestión Técnica Departamental

$  A Di
gübe

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA

Informe de Audílorfa da Cumplimiento con Seguridad Limitada da Verificad6n a Erttídades
del 01 da enero al 31 da diciembre da 2023



Contralorfa Ganeral de Cuentas
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Dirección de Probl^

3.6 Dirección de Estrategia Deportiva
4 Subgerencia de Programas y Proyectos de Innovación Deportiva

4.1 Dirección de Inteligencia Competitiva

4.2 Dirección de innovación de Gestión Deportiva

DIVISIÓN SUBGERENCIA GENERAL ADMINISTRATIVA
1 Subgerencia General Administrativa

1.1 Dirección de Control y Riesgos
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SUBGERENCIAS DE SUBGERENCIA GENERAL ADMINISTRATIVA
1 Subgerencia de Desarrollo Humano

1.1 Dirección de Gestión de Personal
1.2 Dirección de Formación de Personal
1.3 Dirección de Comunicación Interna

2 Subgerencia de Desarrollo Institucional
2.1 Dirección de Gestión de la Estrategia
2.2 Dirección de Gestión de la Calidad
2.3 Dirección de Innovación y Tecnología

3 Subgerencia Administrativa
3.1 Dirección de Servicios Generales
3.2 Dirección de Compras y Contrataciones
3.3 Dirección Administrativa
3.4 Dirección de Seguridad

4 Subgerencia de Gestión Nacional
4.1 Direcciones Regionales (I Metropolitana, 11 Central, 111 Norte, IV

Oriente, V Occidente, VI Sur Occidente)
5 Subgerencia Financiera

5.1 Dirección de Contabilidad

5.2 Dirección de Presupuesto
5.3 Dirección de Tesorería
5.4 Dirección de Sistemas Financieros

6 Subgerencia de Infraestructura
6.1 Dirección de Gestión de Proyectos de Infraestructura
6.2 Dirección de Diseño y Planificación
6.3 Dirección de Mantenimiento
6.4 Dirección de Supervisión

7 Subgerencia de Proyectos Específicos de Infraestructura Deportiva
7.1 Dirección de Proyectos

8 Subgerencia de Comunicación
8.1 Dirección de Producción Audiovisual
8.2 Dirección de Comunicación Externa
8.3 Dirección de Mercadeo

CONFEDERACtON DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA
Informe de Audíbrfa de Cumplindento con Seguridad Limitada de Verificación a Entidades

del 01 de enero a] 31 da diciembre de 2023
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Contraloria General de Cuentas Dirección de Probidad^

1.6 Materia controlada

La evaluación se realizó a la información y documentación presentada por los

responsables de el (la) CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE
GUATEMALA, consignada en el requerimiento por escrito a la persona obligada a

la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial, al momento de la toma de

posesión del cargo público y las notificaciones de la toma de posesión, ascenso o
entrega del cargo público a la Dirección de Probidad de la Contraloría General de

Cuentas, para verificar que se haya cumplido con lo establecido en el Reglamento
de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados

Públicos: así como, la utilización del Sistema de Registro de Altas, Ascensos y

Bajas de la Administración Pública, por los sujetos obligados, conforme a el (los)
Acuerdo(s) A-002-2020 de la Contraloría General de Cuentas.

2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE LA AUDITORÍA

La auditoría se realizó con base en:

La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en el
artículo 232.

El Decreto Número 31-2002, dei Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas, artículos 2, 4

literales I), n), 7 y 27.

El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República de

Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
según lo establecido en sus artículos 16 literales d), g), 57 y 58.

El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarlos y Empleados Públicos, artículo 14
literal e).

El Acuerdo Gubernativo Número 613-2005, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de

Funcionarios y Empleados Públicos, artículos 19, 20 y 21,

4Z

'íUa,c.n-

n El Acuerdo A-002-2020, de la Contraloría General de Cuentas, Sistema de

Registro de Altas, Ascensos y Bajas de la Administración Pública, artículos 2, 9 y
10.

1

Los Acuerdos Números A-075-2017 y A-066-2021, de la Contraloría General de
Cuentas, que aprueban las Normas Internacionales de las Entidades

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA

Informo de Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Limitada de Vedlicacidn a Entidades
del 01 do enero al 31 de diciembre de 2023
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Contratorfa General de Cuentas 6 Dirección de Probidad

Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- y la actualización '^Ua,c.k-
de los Manuales de Auditoría Gubemamentai.

El (Los) Nombramlento(s) de Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada
de Verificación a Entidades, número(s) DP-0002-2024 de fecha 10 de abril de

2024.

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS

La presente Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada, se practicó
observando las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras

Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, números 30, 40, 400 y 4000.

4. NIVEL DE SEGURIDAD

La auditoría se realizó con nivel de seguridad limitada.

En este nivel de seguridad, los procedimientos suelen estar limitados a revisiones
y análisis de ia materia controlada.

5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES

5.1 Del equipo de auditoría

De conformidad a la función fiscalizadora descrita en la Constitución Política

de la República de Guatemala, el equipo de auditoría fue nombrado para

efectuar Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada de manera
objetiva.

Desempeñar sus responsabilidades de manera competente, eficaz y
eficiente, observando lo normado en el Código de Ética de la Contraiorfa
General de Cuentas.

Aplicar las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras

Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- y la normativa legal vigente,
en los procesos de la auditoría.

Cuando el equipo de auditoría finalizó ei trabajo de campo, dio a conocer a
los responsables de la Entidad y a la Máxima Autoridad, ios resultados
correspondientes, para lo cual se Indicó hora, lugar y fecha de la reunión a
efecto proporcionaran información y documentación relacionada con los

resultados de la auditoría.

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA

Infonne de Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada de Verifíeadón a Enftlsdes
del 01 de enere al 31 de diciembre de 2023
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los responsables de la CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE

GUATEMALA, tienen la obligación de facilitar y/o Indicar: 1) Acceso a toda la
información que sea pertinente como registros, documentación y cualquier otro
material requerido, dentro del plazo establecido por el equipo de auditoría. 2)
Cualquier otra información complementaría solicitada a la entidad para los fines de
la auditoría. 3) Si existe información no disponible al momento de la realización de
la auditoría y que podría limitar el alcance de la misma.

6. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA

6.1 General

Verificar si los responsables de el (la) CONFEDERACION DEPORTIVA
AUTONOMA DE GUATEMALA, requirieron por escrito a la persona obligada la
presentación de la Declaración Jurada Patrimonial al momento de la toma de

posesión de cargo público; así como, notificaron en el plazo establecido la toma de
posesión, ascenso y/o entrega del cargo público a la Dirección de Probidad de la
Contraloría General de Cuentas y utilizaron el Sistema de Registro de Altas,
Ascensos y Bajas de la Administración Pública por los sujetos obligados.

6.2 Específicos

• Establecer quiénes son los funcionarios o empleados públicos responsables
de requerir por escrito a la persona obligada de presentar la Declaración
Jurada Patrimonial, al momento de la toma de posesión del cargo público,
durante el período auditado.

• Establecer qué personal tomó posesión, fue ascendido y entregó ei cargo
público, durante el período auditado.

• Establecer quiénes son los funcionarios o empleados públicos responsables
de notificar a la Dirección de Probidad de la Contraloría General de Cuentas

dentro del plazo legal, los movimientos de toma de posesión, ascenso y
entrega del cargo público del personal obligado a presentar Declaración
Jurada Patrimonial.

• Comprobar que los sujetos obligados de conformidad con el (los) Acuerdo(s)
A-002-2020 de la Contraloría General de Cuentas, estén utilizando el
Sistema de Registro de Altas, Ascensos y Bajas de la Administración
Pública.

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA
Informe de Auditcrfa de Cumplimiento con Segundad Limitada de Vedncación a Entidades

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023
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7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

La auditoría comprendió el anáilsis a la documentación proporcionada por ei (ios)

responsable(s) de el (la) CONFEDERACiON DEPORTIVA AUTONOMA DE

GUATEMALA, contenida en acuerdos, contratos, nombramientos y/o actas de los

movimientos de toma de posesión, ascenso o entrega del cargo de funcionarios o

empleados públicos, en ios diferentes renglones presupuestarios y el uso del

Sistema de Registro de Altas, Ascensos y Bajas de la Administración Pública y la

información registrada en el mismo, durante el período comprendido del 01 de
enero ai 31 de diciembre de 2023.

Asimismo, se verificó que el (los) funcionario(s) o empieado(s) público(s)
responsabie(s), haya(n) requerido por escrito ai personal obligado la presentación

de ia Deciaración Jurada Patrimonial, al momento de la toma de posesión del

cargo público y notificado los movimientos de toma de posesión, ascenso y

entrega del cargo público, dentro del plazo de cinco (5) días a ia Dirección de

Probidad de la Contraloría General de Cuentas.

8. CRITERIOS

De conformidad con ia materia controlada delimitada, los criterios evaluados

fueron ios siguientes: .

La Constitución Política de ia República de Guatemala.

El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de ia Contraioría General de Cuentas y sus reformas.

Ei Acuerdo Gubernativo Número 96-2019 del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica de ia Contraloría General de Cuentas

y sus reformas.

El Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabiiidades de Funcionarios y Empleados Públicos.

Ei Acuerdo Gubernativo Número 613-2005 del Presidente de ia República de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de
Funcionaríos y Empleados Públicos.

41

Ei Acuerdo A-002-2020, de ia Contraloría General de Cuentas, que aprueba el uso
del sistema informático denominado "Sistema de Registro de Altas, Ascensos y
Bajas de ia Administración Pública".

CONFEDERACION DEPORTIVA AITTONOMA DE 6UATEMAU

Informe de Audltorfa de CumpUmlertfo con SeQurfdad Limitada de Veiiñeaclón a Entidades
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023
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El Manual de Usuario del Sistema de Registro de Altas, Ascensos y Bajas de la

Administración Pública, emitido por la Contraloría General de Cuentas.

El Acuerdo Número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, Normas

Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental.

El Decreto Número 76-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley

Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte.

El Manual de Descripción y Perfiles de Puestos, versión 4, autorizado de
conformidad con el Acuerdo 194/2018-G-CDAG de fecha 14 de diciembre de 2018

de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala.

9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA

Técnicas

Inspección

Se revisaron los expedientes físicos de la CONFEDERACION DEPORTIVA

AUTONOMA DE GUATEMALA , para determinar que personal tomó posesión, fue
ascendido y/o entregó el cargo público, durante el período del 01 de enero al 31

de diciembre de 2023 y que estén obligados a presentar Declaración Jurada

Patrimonial.

Indagación

Se obtuvo Información para determinar durante el período auditado, quien fue la

persona responsable de requerir por escrito al momento de la toma de posesión
de cargo público, la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial, a las

personas obligadas; así como, quien fue la persona responsable de notificar los

movimientos de toma de posesión, ascenso y/o entrega de cargo público a la
Dirección de Probidad de la Contraloría General de Cuentas.

Confirmación

4///)
^ b7r.

OJi

4/ .

'"iC-N-

Se confirmó que el Asistente de la Dirección de Gestión de Personal de la

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA notificara en el

plazo de cinco (5) días, los movimientos de personal a través del Sistema de
Registro de Altas, Ascensos y Bajas de la Administración Pública, a la Dirección
de Probidad de la Contraloría General de Cuentas; asimismo, que el Coordinador

de Reclutamiento y Selección de Personal, requiriera por escrito al momento de la
CONFEDERACION OEPORTIVAAUTCNOMA DE GUATEMALA

Informe de Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada de Vertfícaeldn a Entidades
del Ot de enero al 31 de diciembre de 2023
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toma de posesión y ascenso de cargo público, la presentación de la Declaración
'^Jurada Patrimonial, a las personas obligadas.

Procedimiento y/o metodología

Se verificaron los movimientos de toma de posesión, ascenso y/o entrega de

cargo público, con base en la información proporcionada por el Gerente de la
CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA y la reportada a

la Dirección de Probidad a través del Sistema de Registro de Altas, Ascensos y
Bajas de la Administración Pública y atendiendo a la cantidad de movimientos

reportados, se revisó el 100% de los mismos, para determinar la cantidad de

personas obligadas a la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial, a
efecto de comprobar el cumplimiento de lo establecido en los artículos 19 y 20 del

Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
Empleados Públicos y el Acuerdo A-002-2020 de la Contralorfa General de
Cuentas.

nC.K.

Los movimientos de personal de la CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA

DE GUATEMALA están integrados de la siguiente manera:

RESUMEN DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL

PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2023 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

TIPO DE MOVIMIENTO MOVIMIENTOS DE PERSONAL PERSONAS OBLIGADAS A PRESENTAR DECLARACIÓN JURM)A

PATRIMONIAL

8UBT0TAL TOTAL SUBTOTAL TOTAL

TOMAS DE POSESIÓN 65 58

011 Peraonal eennanente 10 S

021 Personal supemumerarío e 8

022 Personal Dor contrato 47 45

ASCENSOS 1 1

011 Personal oermanente 1 1

ENTREGAS DE CARGO 21 21

011 Personal oermanente 2 2

021 Pereonaleuoemumerario 3 3

022 Personal por contrato 16 16

TOTALES 87 80

Fuente: Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y Sistema de Registro de Altas, Ascensos y Bajas de la Administración Pública.

Derivado de los procedimientos de verificación realizados por el equipo de
auditoría, se determinó que de las veintiún (21) entregas de cargo público, de las
personas obligadas a presentar Declaración Jurada Patrimonial, se incumplió con
la notificación de seis (6) entregas de cargo público a través del Sistema de
Registro de Altas, Ascensos y Bajas de la Administración Pública, a la Dirección
de Probidad, por parte de la Asistente de la Dirección de Gestión de Personal de
la CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA; sin embargo,
en la etapa de discusión de hallazgos, la responsable presentó el INFORME DE
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO Nombramiento No.

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA
Infonne de Auditorfa de Cumplimiento con Seguridad Limitada de Verifícaclón a Enddades

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023
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^'O

DAS-03-0047-2023 como prueba de descargo, donde se estableció que dichos '^^íu.ca-
incumplimientos ya se habían formulado en hallazgo y presentada la acción legal
correspondiente.

10. RESULTADOS DE LA AUDltORÍA

Como resultado del trabajo realizado, se detectaron aspectos importantes que
merecen ser mencionados:

Hallazgo(s) relacíonado(s) con el cumplimiento a leyes y regulaciones

aplicables

Área de cumplimiento

Hallazgo No. 1

Incumplimiento de requerir por escrito la presentación de la Declaración

Juradá Patrimonial dé las personas obligadas al momento de la toma de
posesión del cargo público

Condición

En la CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA, durante el

período del 01 de enero del 2023 al 31 de diciembre del 2023, se comprobó que
incumplieron con requerir por escrito a veinticuatro (24) personas obiigadas, la
presentación de la Declaración Jurada Patrimonial ai momento de ia toma de

posesión de cargo público, tal como se detalla a continuación:

Tomas de posesión
PIUO1U0 OaUOAPAi AAUBSNTAN blCUUUCt^ AAADAPAmtmáL

NOMmir

ATVLUPm

OLORIA

AZUCENA

WCAAieS

MAZWCOM

cARooopuem

UCTQOOIOOC

OCPONTIVO METODÓLOQO

MPOanvD

PECKAM

TMUOI

MUAON

ACTAfACUOlDO

hOheao

RIOUBUMeUTOPMESCAITC Dfl U DtfiLAlUeÓNJURADA

RAnuoiaAi.

»C6A6*WQ0H4AW6O

PtCHAM

RIC9D0Ceb

ReomwviTO

RESPOICAKlDf RiaUERRPM

IICWTO

NomieAY

APBJJDOa

PAAMKUNO

J0I6

ALFREOC

veLAseus

8AUC«M.

MARCO

bnecTQRM

GEmdNOE

peuotM.

eomoJHuioR

De

RECUTAMlENrO

veeLfcoM DE

AEAdO»W.

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA
Infonne de Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Limitada de Verificación a Entidades

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023



Contralorla General de Cuentas 12 Dirección de Probidad

ANTONIO

U0HALE2

VÉLEZ

t MOKA ENFERMERA ENPEnCRA 014 OSSfiOll-OOCOAO ^COMMlOP>S0OHS44OA40n 01/009023 021069023 PRANKUNO OixecTonoE

ELiuerm JOSÉ OESTiONDS

aAlICIA DE ALPREOO PEAS0K4Í.

Le6N VEuUouez C00RDIH4DQR

SAUCEDO. DE

MARCO ReCLUTAUIETffO

ANTONIO YSaSCCiON 06

UORALÉS PERSONAL

VtLEZ

9 86AOIO urroodiDQO yETODÓLCQO 011 OT/OSOQ2S CSV202MOCOAO O'COAOW-SSOWIH-iMaOO 07iW2022 32A290ai FRANKUNO DIRECTORDÉ

ROLANDO Dspofrnvo D6P0RTTV0 JOSE QESnÓNDE

HigiPERoa ALFREDO PEAS0H4L.

CNVWCA veuUouEZ COORDINADOR

SAUCEDO. DE

UAROO RECU/TAMIE/tfTO

ANTONIO VSELECOON DE

MORAUS PERSONAL

VÉLfiZ

4 6RWIN AUXILIAR AUXILIAR 021 17/04/2022 OunOSS-OOCOAG &COA&0OP40aiUU3SAW2Q21 17/049022 22/049022 FRANKUNO OtflECTORDE

EOÜAROO AOMMisnurvo ADMNISTRAnVO JOSÉ OESnON 06

QOMZAlBZ ALPREOO PERSONAL

SAUeSDO VUASOUEZ

SAUCEDO

6 JUAN DE htATA FRSFARAOOR PREPARADORFfSICO 021 ei/oMoa 0H/2039-Qa-CQAO »COA»OOP<ea>H44^A^22 01/00/2022 13/029093 FRANRUNQ DIRECTOR06

UOItALEa Flaico JOSÉ OEsnONOE

AJAREZ ALFREDO PERSONAL

VEL/UOUEZ COORDINAOOR

SAUCEDO, DS

MARCO RKLUTAWSNTO

ANTONIO VaSLECeiON DS

MORALES PERSONAL

VÉLEZ

a EDiaSON COORDINAOOR CCORDiNADOR 021 (Kr«v202» iia9oa-09-coAO O<OAa>O<3P4ODM474M0S2 Oa/11/3022 16/119029 PRANAUNO DIRECTORD6

WAkOEUAA TÉCNICO DE TÉCNICO Oi JOSÉ GESTION OB

MAOAIO SECCIONES SÉCCICNÉS ALFREDO PERSONAL

VVILUAM9 ARSITRAifS ARSrrRMSS VEUUOUEZ COORDINADQR

ÉAUCEOO. De

MARCO R&ClL/rAMENTD

ANTONIO Y SELECCION DE

MORALES PERSONAL

VÉl£Z

T 6IU.V JHONN jBFe oe JEPC 06 022 OVO 7/2 923 SI2/S029 OCQAOOOP4QDH460M022 04,979033 1I/OT903S FRANKUNO DAECTOADE

WORATAYA CSBARROILO OE DESARROLLO DÉ JOSE oesnCNDE

ORTQ eiSTCUAS SISTEMAS ALFREDO PERSONAL

veusquez COOROiNADQR

SAUCEDO. 06

MARCO RECUfTAMIEMTO

ANTONIO TSaECCiONOE

MORALES PERSONAL

VEl£Z

a PEANANOe COORDINADOR DE COORDINADOR 06 022 ISlOS/21323 S379Q22 OCOA&OQMÚCm47&'202) 16/009029 2^029109 PRAMOINO DIRECTORDÉ

joaé poNce PROYECTOa PROYÉOTOS JOSÉ oesnON OE

QMTilLO MSTITUCIONALfS INSTTTVCIONALfS ALFREDO PERSONAL

velAbquez COORDINADOR

SAUCEDO, 06

MARCO RECLUTAMIEMTO

ANTONIO YSBECCtOND6

MORALea PEMONAí

VÉIEZ

a lUtS JOSÉ AUXILIAR 06 AUXILIAR DE 022 04/079022 S4«2Q23 O-COA&MP4C0H42lfr2O2) 041079022 11/07/2022 FRANKUNO OlRECrORDE

R9EBCH PARQUÉOS PARQUEOS JOSÉ OeSTiCNOE

ROieAO ALFREDO PERSONAL

VELASQUEE COORDINADOR

SAUCEDO. OE

MARCO RECU/rAHCHTO

ANTONIO TSafCCiONOS

MORALES PERSONAL

V&S

10 WANUEL TÉCNICO DS TÉCNICO 06 022 01/079022 $329022 OCOAOOeP4aDKOMM922 04979023 02107/2022 PRANKUNQ DiRECrORDE

<1/.

■//>

"''^LXC.h-

CONFEDERACiON DEPORTiVA AUTONOMA DE GUATEMALA
informe de Auditoria de Cumpiimlento con Seguridad Limitada de Verificación a Entidades

del 01 de enero a! 31 de diciembre de 2023
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AIEJWOAO

ANOAINO

COMPRAS COIi^RAS JOSE

ALFREDO

velasouez

SAUCEDO,

MARCO

ANTONIO

MORALES

vElez

QC8T1DNDE

PiASOKAL,

COORDPUOQR

DS

RECUnMICNTO

YsafccaóNOE

PERSONAL

11 RAUL AULCAA

veAsQuez

UETODÚLOOO

DEPORTtVD

uetopClooo

DEPORTIVO

m S41O0S OOMM>0P400H49QS^O9 S«/07/2U9 1VQ7/3029 PRANXUNO

JOSÉ

ALFREDO

VEU6QUEZ

sAuceoa

MARCO

ANTONIO

MORALES

V£b£Z

OnSCTOROS

GESTIÓN DE

PERSONAL.

COOROSIAPOR

DE

AECLUTAMCMTO

TsafccONoe

PERSONAL

12 WIRNA

FlOftJCElfiA

EAuesoo

ARAIOU

ENCARDADO DE

OALBRJA DE LOE

NOTAELEE

ENCAROAOO DE

CALERIA DE LOS

NDTASLES

022 nrmnou B4ft20a 04DA0O0P4Q0H4»444na 17/07iO8n VKT/nO PAANXUNO

JOSÉ

ALPRSOO

VElASOUSZ

SAueeoo.

MARCO

ANTONIO

MORALES

VÉL£2

DIRECTOR 06

GESTIÓN 06

PERSONAL.

eOCRDMADOA

DE

RECLUTAMIENTO

YSaECQÓNDE

PERSONAL

12 LUIS

penNMDO

C0MTRERA8

araoon

AEESOR JURIDICO

ESPECIALIZADO 06

OERENCIA

ABE60A JURÍDICO

ESPECfALiZADO DE

GERENCIA

ve Hinm O4DAO-OQP«SS0H*0H7*2S9

JOSE

ALFREDO

velAsouez

SAUCEOO,

MARCO

ANTONIO

UGRALEE

VÉLEZ

ORECTORDE

GESTIÓN 08

PERSONAL.

COORDMADOR

OE

RECLUTAMIENTO

YSaECaONDE

PERSONAL

14 J00L1 UERAfU

HA2AA1E0d9

nOOAS

ADMMSrRAOOR DE

ARZADEP0RTVA6

A0MINI6TRAMR D6

AREADEPORTIVA II

CZ2 OI/OIIZOS 477/20» OOOAOOOP4QOIMW1>2Q29 M/D1/Z0» onioo» FRANKUNO

JOSÉ

ALFREDO

VElASQUeZ

SAUCEDO,

MARCO

ANTONIO

MORALES

VÉLEZ

DIRECTORDÉ

géetionde

PERSONAL.

COORDINADOR

D6

RSCU/TAJilENTO

V6ELECCI6NDE

PERSONAL

1< eouEe

WA^AJEk CHOH

HERFfRA

COORDINADOR

06 RE0E8

EOOALES

COORDINADOR DE

R£DE6 60aAl£a

os ISiCSíSOS suam aC0AO00P*380H44P<2S9 21/06/2029 ;»«3Q9 FRANKLINO

JOSE

ALFREDO

velAsqusz

SAUCEOO.

MARCO

ANTONIO

MORALES

DtRECTGRDE

OESnCNDS

PERSONAL.

COORDMADOR

RECLUTAMIENTO

YSELECCIÓN DE

PERSONAL

16 6ELVIN

LEONARDO

PINZÓN ooiAez

CONTADOR

QENERAL

CONTADOR

OENEML

os 17<M20» E2000S COAO-DQP*9eOH4)SMOa 17/04/3079 1M4O0n FRANKUNO

JOSÉ

ALFREDO

velUqüez

SAUCEDO

DETECTOR OS

GSSnóN DE

PERSONAL

17 ELENA BEATRIZ

CABRERA

AOUEAO

ENCAROO DE

UNIDAD DE

INFORMACION

POBLICA

ENCAROAOO DE

UNIDAD DE

infgriaaciDn

pObuoa

os MWim 62112022 CQAO^OP'SOOliOSMOS 17AM9S9 16AM3022 PRANKUNO

JOSÉ

ALFREDO

VELASOUEZ

SAUCEDO

DIRECTORDE

GESTIÓN OE

PERSONAL

11 YE66ECA

VIVMNA AVILA

HERNANDEZ

OeOUHTO

TECNICO DE

COMPRAS

TÉCNICO DE

COMPRAS

os wfínm SóA/SOU D«QAO-DOP-SOOHO6004S9 04/07/2039 11/07^929 FRANIQJNO

jose

ALFREDO

VElASQUEZ

SAUCEDO.

MARCO

ANTONIO

MORALES

VELfiZ

DIRECTOR06

oEsnóN ce

PERSONAL.

COORDINADOR

RSCLUTAMIENTD

ysoeccjOnge

PERSONAL

iil
CONFEDERACiON DEPORTiVA AUTONOMA DE GUATEMAU

Informe de Auditoría de Cumpiimiento con Seguridad Limitada de Verificación a Enfldades
del 01 de enero ai 31 de diciembre de 2023
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PaCAR

VAIEKTIN Wf

HSCTOA

R1PARDO

ALEJANDRO

MORA

MORATAVA

joa£

UAMUSL

ARANA

OApraie

LVI8A

FERNANDA

AALAZAR

REYES

eiAUOIA

ALEJANDRA

RANIAQUA

chivichOn

ESTRADA

UAYOROA

JEFE DI

PRERARAOORSa

Rateos

COORQINADOft DS

0E8TIÓN

A0MlNISTRArVA

J6PE Di

PRBFARADORfiS

Rateos

AKAHatA

COOPERAOdN

ASESOR AIRiDtPO

DEL TNlSk/NAL

ELECTORAL DEL

DEPORTE

PBDBRADO

•TEDSPE*

ausOERENTB

GENERAL

JEPE D

PASPARADOteS

RUCOS

COORDINADOR

OESTION

ADMtNiaTRATTVA

JEFE O

PASPARAOCRSS

Rateos

ANALISTA

COOPERACION

ASESOR JURÍDICO

DEL TRISUNAI.

ELECTORAL OSL

OBPWnE PCD6RA0C

•TBOef^

SUSOeRENTS

OENERAL

COAOOOP'SOOlACM'Ltta

C-eOAS-OGP^DH43S7*2«»

C0A9-DCP400MPMMea

OOQAOWP4O0HO47»aaa

OCOAOOQP40Dt+«tSA>2023

OeOAO-OSP40DH4«1*aU)

PRANKUNO

jobe

ALFREDO

vEuLsouez

SAUCEDO.

MARCO

ANTONIO

MORALES

VElB

FRANKUNO

iOSE

ALPREfiO

VELAaoUEZ

SAUCEDO,

MARCO

ANTONIO

MORALES

veuz

PRAKRUNQ

JOSE

ALFREPO

VELAaOUEZ

SAUCEDO.

MARCO

ANTONIO

MORALES

V&SZ

PRANKUNO

iOSE

ALPREDO

VELASOUEZ

SAUCEDO.

MARCO

ANTONIO

MORALES

VSLEZ

FRANKUNO

JOS¿

ALFREDO

VELASQUSZ

SAUCBCO,

MARCO

ANTONIO

MORALES

VSLEZ

PRANXUNO

JOSS

ALFREDO

velAsquez

SAUCEDO.

MARDO

ANTONIO

MORALES

VElEZ

DMCT0AD8

OESTICN DE

PERSONAL,

COORDINAOOR

DS

RECLUTAMIENTO

YSaSCeiÓN DB

PERSONAL

OtRECTOROS

QESTldNOe

PERSOHAL

COCROMOOR

DE

RECLUTAMIENTO

VSELEOCiGNDfi

PERSONAL

OIREOTOROS

OiSTlpN DE

PERSONAL.

COOROMAOOR

06

RECLUTAMIENTO

VaafCCiON DB

PERSONAL

oneeroRoe

OESnON OE

PERSQKN.,

COCROMAOCA

DE

RECLUTAMIENTO

YSafCCiON DE

PERSONAL

OIRECTOADE

OSBTION DB

PERSONAL,

CODROMADVL

DE

RECLUTAMIENTO

YsafcaONDe

PERSONAL

DW0TCAD6

OESTIONDE

PERSONAL,

DOORDMAMA

DE

RECLUTAMIENTO

VSBpECaGNDE

PERSONAL

"(í-

Criterio

El Acuerdo Gubernativo Número 613-2005 del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de
Funcionarlos y Empleados Públicos, artículo 19, establece: "Requerimiento para
presentación de la declaración. Los Jefes o Directores de Personal, de Recursos
Humanos, Presidentes, Gerentes, Administradores u otras autoridades que tengan
dentro de sus obligaciones emitir nombramientos y/o dar posesión de cargos o
puestos, serán los responsables de requerir por escrito a la persona obligada a
presentar la declaración al momento de la toma de posesión del cargo."

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA
Informe de Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada de Verificadón a Entidades

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023
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El Manual de Descripción y Perfiles de Puestos de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala aprobado mediante Acuerdo Número 160/2022-G-CDAG

de fecha 16 de diciembre de 2022, descriptor del puesto de Coordinador de
Reclutamiento y Selección de Personal, en el apartado correspondiente III.
ATRIBUCIONES DEL PUESTO, literal i); "Otras atribuciones inherentes al puesto

y las que le asigne el Director de Gestión de Personal de "LA CONFEDERACIÓN."

A

Causa

inobservancia a la normativa legal vigente en materia de probidad, por parte del
Director de Gestión de Personal y el Coordinador de Reclutamiento y Selección de

Personal, en el requerímientó por escrito a las personas obligadas de la

presentación de la Declaración Jurada Patrimonial, al momento de la toma de
posesión.

Efecto

Riesgo que los funcionarios o empleados públicos obligados, presenten ante la

Contraiorfa General de Cuentas, la Declaración Jurada Patrimonial fuera del plazo
establecido en la normativa de probidad vigente.

Recomendación

El Presidente de la CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE

GUATEMALA, debe girar instrucciones por escrito a través de los canales

correspondientes para.que el Director de Gestión de Personal y el Coordinador de
Reclutamiento y Selección de Personal, requieran por escrito al personal obligado
a presentar la Declaración Jurada Patrimonial, al momento de la toma de

posesión, de conformidad con el artículo 19 de! Reglamento de la Ley de Probidad
y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.

Comentario del responsabie

Por medio de nota identificada con documento sin número de fecha 11 de julio de
2024, Marco Antonio Morales Vélez, Coordinador de Reclutamiento y Selección de
Personal de la CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA,
durante el período comprendido del 01 de enero ai 31 de diciembre de 2023,
manifestó io siguiente:

"...se me informa que en el momento de la toma de posesión no entregaron las
notificaciones del Personal afecto a Probidad, por ser personal que labora en las
distintas Instalaciones deportivas asi como en el Palacio de los Deportes, se
realizaron a través de correo electrónico para el cumplimiento con lo establecido
en el artículo 19 del reglamento de la ley de Probidad.

[...] listado del personal con sus respectivos correos electrónicos en los cuales se
CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA

Informe de Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Umitada de Verífieaelón a Entfdadee
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023
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envió la notificación. (24 personas)". [Sic]

Por medio de nota identificada con documento sin número de fecha 11 de julio de

2024, Frankiing José Alfredo Velásquez Saucedo, Director de Gestión de Personal

de la CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA, durante el

período comprendido del 01 de enero ai 31 de diciembre de 2023, manifestó lo

siguiente:

"...se me informa que no se dio seguimiento al Coordinador de Reclutamiento y

Selección de Personal para que se realizarán en el tiempo en el momento de ia

toma de posesión las notificaciones del Personal afecto a Probidad y se cumpliera
con lo establecido en el artículo 19 del reglamento de la ley de Probidad.

[...] oficio No. 0-CDAG-SGDH-DGP-420-A-2023 donde se giraron las
instrucciones para su cumplimiento". [Sic]

Comentarlo de auditoría

Se confirma el hallazgo para Marco Antonio Morales Véiez, Coordinador de

Reclutamiento y Selección de Personal de la CONFEDERACION DEPORTIVA
AUTONOMA DE GUATEMALA, durante el período comprendido del 01 de enero
al 31 de diciembre de 2023, debido a que incumplió con requerir por escrito la
presentación de la Declaración Jurada Patrimonial a 03 (tres) personas obligadas
al momento de la toma de posesión del cargo público, de las 24 personas
indicadas en el cuadro de la condición del hallazgo de mérito.

Como resultado de la revisión y análisis de los documentos de pruebas de
descargo, presentados el 11 de julio de 2024, se determinó que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia establecida, en virtud de las siguientes
razones:

1

1

Se confirmó a través de las pruebas de descargo presentadas por el responsable
que el requerimiento de presentar la Declaración Jurada Patrimonial ai momento
de la toma de posesión, de los movimientos identificados con los numerales 04, 08
y 10 del cuadro de la Condición de hallazgo de mérito, correspondientes a En/vin
Eduardo González Saucedo, Femando José Ponce Castillo y Manuel Alejandro
Andrino Najarro, respectivamente, se realizaron fuera del plazo establecido en ios
cuerpos legales indicados en el criterio del hallazgo, por lo que existe
incumplimiento de requerir por escrito la presentación de la Declaración Jurada
Patrimonial de las personas obligadas ai momento de la toma de posesión del
cargo público. Asimismo, se confirmó que los movimientos identificados con los
numerales del 01 al 03, del 05 ai 07, 09, y del 11 ai 24 indicados en el cuadro
antes mencionado, fueron requeridos a través de correo electrónico en las fechas
de toma de posesión, por lo que quedan desvanecidos.

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA
Informe de Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Limitada de Verificaddn a Entidades

del 01 de enero al 31 de didembre de 2023
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Se desvanece el hallazgo para Frankllng José Alfredo Velásquez Saucedo,

Director de Gestión de Personal de la CONFEDERACION DEPORTIVA

AUTONOMA DE GUATEMALA, por el período comprendido del 01 de enero al 31

de diciembre del 2023, porque en las pruebas de descargo se evidenció que a

través del oficio 0-CDAG-SGDH-DGP-420-A-2023 de fecha 18 de mayo de 2023,

giró instrucciones al Coordinador de Reclutamiento y Selección de Personal para

que requiriera por escrito a las personas obligadas, la presentación de la
Declaración Jurada Patrimonial al momento de la toma de posesión del cargo

público.

V

i

C.A-

n

Acciones legales

Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la

República, Ley Orgánica de ia Contraloría General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:

Cargo

COORDINADOR DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL

Total

Nombre

MARCO ANTONIO MORALES VELEZ

Valoren Quetzales

2,107.50

a 2,107.50

11. CONCLUSIONES

•n

Se practicó ia Auditoría de Cumplimiento con Seguridad Limitada de Verificación a

Entidades, en la CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA,

con el objeto de comprobar el cumplimiento de las responsabilidades establecidas

en los artículos 19 y 20 del Acuerdo Gubernativo Número 613-2005 del Presidente

de la República de Guatemala, Reglamento de la Ley de Probidad y
Responsabilidades dé Funcionarios y Empleados Públicos y el Acuerdo

A-002-2020 de la Contraloría General de Cuentas, en el período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2023, determinándose lo siguiente:

n

No se requirió la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial a tres (3)
personas obligadas al momento de la toma de posesión del cargo público,
conforme a la normativa legal por parte del Coordinador de Reclutamiento y
Selección de Personal de la CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE

GUATEMALA.

Se notificó a la Dirección de Probidad de la Contraloría General de Cuentas por la
Asistente de la Dirección de Gestión de Personal de la CONFEDERACION

DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA, a través del Sistema de Registro de
Altas, Ascensos y Bajas de la Administración Pública en el plazo de cinco días,
conforme a la normativa legal, los siguientes movimientos de personal: cincuenta
y ocho (58) tomas de posesión, un (1) ascenso y quince (15) entregas de cargo
público.

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA

Informe de Auditoría de CufflpGmIenfo con Seguridad Umttada de Veríflcadón a Entidades
del 01 de enero al 31 de diciernbre da 2023
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No obstante, se determinó que seis (06) entregas de cargo público, no fueron
debidamente notificadas, a través del Sistema de Registro de Altas, Ascensos y
Bajas de la Administración Pública, a la Dirección de Probidad; sin embargo, en la
etapa de discusión de hallazgos, la responsable presentó el INFORME DE
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO Nombramiento No.

DAS-03-0047-2023, de la Dirección de Auditoría al Sector Educación, Ciencia,
Cultura y Deportes, como prueba de descargo, donde se estableció que dichos
incumplimientos ya se habían formulado en el hallazgo "Envío extemporáneo de
movimientos de personal a la Dirección de Probidad"; asimismo, presentada la
acción legal correspondiente.

í>-\

o (?/;
%

Se comprobó que se utilizó el Sistema de Registro de Altas, Ascensos y Bajas de
la Administración Pública.

12. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA ANTERIOR

Se determinó mediante el Oficio No. OCDAG-G-301-2023 del Gerente de la

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA, que se le dio
seguimiento a la recomendación relacionada al incumplimiento del Reglamento de
la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Púbiicos,

indicada en el informe de auditoría identificado con el nombramiento No.

DP-0072-2022 de fecha 08 de junio de 2022.

13. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

V

El (Los) func¡onario(s) y empleado(s) responsable(s) de Ia(s) deficiencia(s)
encontrada(s), se incluye(n) en el (los) hallazgo(s) formulado(s) en el apartado
correspondiente de este informe; asimismo, a continuación, se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.

No. NOMBRE

1  JULIO FERNANDO CACERES GRAJEDA

2  CARLOS ENRIQUE MORALES SOSA

3  ERNESTO JUAN JOSE RANCATIMANENTI

4  FLOR DE MARIA DONIS PAZ

5  ANA LUCRECIA ARAGON ORTIZ

6  MARCO ANTONIO CABRERA BARAHONA

7  JUAN CARLOS ANGEL MADRID

8  LUISA FERNANDA BARQUIN CALVAN

9  TULIO ARMANDO CONTRERAS ROLDAN

10 JORGE ADOLFO MOLINA LEONARDO

11 JUAN MANUEL DOMINGUEZ BORRAYO

12 MARÍA MERCEDES WEVERKAUFMANN

13 ALBERTO SALVADOR RIVAS ESTRADA

14 EUDA MARIA CARIAS MORALES

CARGO

PRESIDENTE INTERINO

PRESIDENTE INTERINO

PRIMER VICEPRESIDENTE INTERINO

PRIMER VICEPRESIDENTE INTERINO

SEGUNDO VICEPRESIDENTE INTERINO

SEGUNDO VICEPRESIDENTE INTERINO

VOCAL PRIMERO INTERINO

VOCAL PRIMERO INTERINO

VOCAL SEGUNDO INTERINO

VOCAL SEGUNDO INTERINO

VOC/y. TERCERO INTERINO

VOCAL TERCERO INTERINO

VOCAL CUARTO INTERINO

VOCAL CUARTO INTERINO

PERÍODO

01/01/2023-19/01/2023

19/01/2023-31/12/2023

01/01/2023-19/01/2023

18/01/2023 - 31/12/2023

01/01/2023-19/01/2023

19/01/2023-31/12/2023

01/01/2023-19/01/2023

19/01/2023 - 31/12«023

01/01/2023-19/01/2023

19/01/2023-31/12/2023

01/01/2023-19/01/2023

19/01/2023-31/12/2023

01/01/2023-19/01/2023

19/01/2023-31/12/2023

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA
Informe da Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Limitada de VerrAcadón a Entidades

del 01 de enero al 31 da diciembre de 2023
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14. EQUIPO DE AUDITORIA •'ÍUA.C.K-

roji

ücda. ILWÍNA DEL ROSARI(/MART[NEZ¿feM^QE AGUIRRE~
Coordinador Gubernamental U ííI,A,C-^"

RAZÓN:

RVISOR @
RNAMENTAL S

Supervisor Gubemamental

De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la
República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículo 29, los auditores gubernamentales nombrados son
responsables del contenido y efectos legales del presente ¡rjíorme, el (la)
D¡rector(a) y el (la) Subdirector(a) únicamente firman en gor^tancia ae haber
conocido el contenido del mismo.

INFORME CONOCIDO POR:

Diej:
VMm

ímn

Lu\sMonioMmo{¡uínñmm^^j^^^^^^ o-
Ámioj de Probidad ^

CoMaloría General de Cuentas

DIRECCIÓN
PROBIDAD

DE

SUB AD

CQNTRALORÍA-ngMPPA», pp nt tpfflws-

n

n

n

r

n

p

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMAU
Informe de Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Limitada de Verifieadón a Entidades

del 01 de enero al 31 de didembre de 2023



n

n

n

,0-UAGi

Contrelorla General de Cuentas 20 Dirección da Probidad

n

n

n

n

n

n

r*:

n

1

ANEXOS

n;

n

rr

CONFEDERACION DEPORTIVA AtJTONOMA DE GUATEMALA
Informe de Auditoria de Cumplltnienlo con Seguridad Limitada do Veríflcación a Entidades

deiOl de 'enero ai 31 da diciembre de 2023



Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

buena gobemcaim^
construyen

"'■^■^4, C./v.

DIRECCIÓN DE PROBIDAD
NOWIBRAiViiENTG DE AUDITORÍA DE CUIVIPLIlVilENTO CON SEGURIDAD LIMITADA DE

VERIFICACIÓN A ENTIDADES No. DP-0002-2024

CUA:83149

2022-100-101-20-016

Guatemala, 10 de abril de 2024

Equipo de Auditoría
ROLANDO DAVID HERNANDEZ QUEVEDO (Supervisor Gubernamental)
ILIANA DEL ROSARIO MARTÍNEZ LÉMUS DE AGUiRRE (Coordinador Gubernamental)

En cumplimiento a los artículos 232 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 2, 4 literales I), n),
7 y 27 del Decreto 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas y sus Reformas; 16 literales d), g), 57 y 68 del Acuerdo Gubernativo Número 96-2019 del Presidente
de la República de Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas; 14 literal
e) del Decreto 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad y Responsabilidades de
Funcionarios y Empleados Públicos; 19, 20 y 21 del Acuerdo Gubernativo Número 613-2005 del Presidente de la
República de Guatemala, Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
Empleados Públicos; 2, 9 y 10 del Acuerdo A-002-2020, de la Contraloría General de Cuentas; esta Dirección les
designa para que en representación de la Contraloría General de Cuentas se constituyan en el (la)
CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALAf^para practicar Auditoría de Cumplimiento con
Seguridad Limitada de Verificación a Entidades, con los objetivos de: 1) verificar que el (los) responsable(s)
haya(n) requerido por escrito a la(s) persona(s) obligada(s) la presentación de la Declaración Jurada
Patrimonial, ai momento de la toma de posesión del cargo público; 2) comprobar que se haya(n) notificado en el
plazo establecido los movimientos por la toma de posesión, ascenso o entrega del cargo público a la Dirección
de Probidad de la Contraloría General de Cuentas y 3) confirmar el uso del Sistema de Registro de Altas,
Ascensos y Bajas de la Administración Pública, por los sujetos obligados; durante el periodo comprendido del
01/01/2023 al 31/12/2023./

Las acciones de fiscalización pueden extenderse a otras entidades públicas o privadas que hayan o estén
administrando recursos del Estado; asimismo, a otros ejercicios fiscales, funcionarios, empleados de otras
entidades públicas o privadas, cuando corresponda, siempre que se deriven de la presente auditoria.

Para el cumfrtímiento dk este nombramiento deberán observar las Normas Internacionales de las Entidades
Fiscalizabas Superiores\ adaptadas a Guatemala, -ISSAI.GT-, leyes y disposiClDTrernrigeíites aplicables a la
entidabuditada. Como mínimo deberán otorgar 7 días hábiles notificación delSsi^llazgos y su
respgdtiva discusión con los responsables.

n

L^ actuaciones se haráh constar en papeles de trabajo, actas
resultados de los asp^tos evaluados. El plazo para practicar
hábiles, a partir de s^ notificado el presente nombramiento, el
se presenten en el deiarrollo del trabajo. ^

ircunstanciadas e informe, dando a conocer los
la auditoría es de cuarenta y cinco (45) pías
^i puede variar según las circunstancias jque

m

í)r. LlysMtonio íWarrq® (ñW
Director de Probidad

'Contraloría General de Cuentas

%|\

.0.

■ó:

Vo. Bo,

SUBCONTRALOR
DE PROBIDAD

Liy, Carlos Emilio Morales
Subcontraiorde Probidad

lontraioría General de Cuentas

Contraloría General de Cuentas 17a. Avenida 7-32 zona 13, Guatemala C.A. Código Postal: 01013. PBX: (502) 2417-8700.
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Contraloría General de Cuentas
GUATOÍALA.CA.

Ptevencióny^
buena gobemanza

construyen

'<Ua,c.k-

DECLARACION ESPECIFICA DE INDEPENDENCIA

Yo: ROLANDO DAVID HERNANDEZ QUEVEDO en mi calidad de SUPERVISOR GUBERNAMENTAL de la DIRECCIÓN DE

PROBIDAD, declaro que he sido designado(a) conforme nombramiento No. DP-0002-2024, de fecha 10 de
■abril de 2024 para realizar Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Limitada de Verificación a
Entidades en el (la) CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA, con cuentadancia número 2022-100-
101-20-016, durante el periodo comprendido del 01/01/2023 al 31/12/2023, con los objetivos de: 1)
verificar que el (los) responsable(s) haya(n) requerido por escrito a la{s) persona(s) obligada(s) la
presentación de la Declaración Jurada Patrimonial, al momento de la toma de posesión del cargo
público; 2) comprobar que se haya(n) notificado en el plazo establecido los movimientos por la toma
de posesión, ascenso o entrega del cargo público a la Dirección de Probidad de la Contraloria General
de Cuentas y 3) confirmar el uso del Sistema de Registro de Altas, Ascensos y Bajas de la
Administración Pública, por los sujetos obligados.

Por lo anterior, declaro:

- Que no tengo ningún tipo de interés personal, comercial, financiero o económico directo o
indirecto; ni conflictos de interés de cualquier Índole sobre los resultados que en su momento se
deriven. En el mismo sentido manifiesto que no tengo compromisos de servicio, trabajo o dependencia
con la entidad objeto de fiscalización.

Que ningún miembro de mi familia dentro de los grados de ley, desempeña cargo de autoridad o tiene
relación directa con la entidad a auditarse.

- Que me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o conflicto de
interés, que sobreviniere a la presente declaración y que pudiera afectar la imparcialidad de la
labor para la que se me nombró.

Comprendo que en el ejercicio de mi función como SUPERVISOR GUBERNAMENTAL, tendré acceso a
información que debe ser manejada con responsabilidad y prudencia, motivo por el cual me comprometo a
no utilizarla para fines distintos a los relacionados con la función para la que se rae designó.

Hago constar mi compromiso para no utilizar la investidura que se me otorgó para requerir favores,
beneficios personales o a favor de terceros o de grupos relacionados con mi persona; así como,
ejercer la función de fiscalización con responsabilidad, honestidad y profesionalismo.

Por último, declaro que todos los datos aquí consignados son verdaderos, caso contrario estoy sujeto
a las responsabilidades legales y administrativas que correspondan.

Guatemala, 10 de Abril de 2024

ERVISOR 1
5íJ3tieERNAMENTAL S?

/
SUPERVISOR GÜBE EN

Contraloría General de Cuentas j 7a. Avenida 7-32 zona 13, Guatemala C.A. Código Postal: 01013. PBX: (502) 2417-8700.
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DECLARACION ESPECIFICA DE INDEPENDENCIA

Yo: ILIANA DEL ROSARIO MARTÍNEZ LÉMÜS DE AGÜIRRE en mi calidad de COORDINADOR GUBERNAMENTAL de la

DIRECCIÓN DE PROBIDAD, declaro que he sido designado(a) conforme nombramiento No. DP-0002-2024, de
fecha 10 de abril de 2024 para realizar Auditoria de Cumplimiento con Seguridad Limitada de
Verificación a Entidades en el (la) CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA, con cuentadancia
número 2022-100-101-20-016, durante el periodo comprendido del 01/01/2023 al 31/12/2023, con los
objetivos de: 1) verificar que el (los) responsable (s) haya(n) requerido por escrito a la(s)
personáis) obligada(s) la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial, al momento de la toma de
posesión del cargo público; 2) comprobar que se haya(n) notificado en el plazo establecido los
movimientos por la toma de posesión, ascenso o entrega del cargo público a la Dirección de Probidad
de la Contraloría General de Cuentas y 3) confirmar el uso del Sistema de Registro de Altas, Ascensos
y Bajas de la Administración Pública, por los sujetos obligados.

Por lo anterior, declaro:

- Que no tengo ningún tipo de interés personal, comercial, financiero o económico directo o
indirecto; ni conflictos de interés de cualquier índole sobre los resultados que en su momento se
deriven. En el mismo sentido manifiesto que no tengo compromisos de servicio, trabajo o dependencia
con la entidad objeto de fiscalización.

Que ningún miembro de mi familia dentro de los grados de ley, desempeña cargo de autoridad o tiene
relación directa con la entidad a auditarse.

- Que me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o conflicto de
interés, que sobreviniere a la presente declaración y que pudiera afectar la imparcialidad de la
labor para la que se me nombró.

Comprendo que en el ejercicio de mi función como COORDINADOR GUBERNAMENTAL, tendré acceso a
información que debe ser manejada con responsabilidad y prudencia, motivo por el cual me comprometo a
no utilizarla para fines distintos a los relacionados con la función para la que se me designó.

Hago constar mi compromiso para no utilizar la investidura que se me otorgó para requerir favores,
beneficios personales o a favor de terceros o de grupos relacionados con mi persona; así como,
ejercer la función de fiscalización con responsabilidad, honestidad y profesionalismo.

Por último, declaro que todos los datos aquí consignados son verdaderos, caso contrario estoy sujeto
a las responsabilidades legales y administrativas que correspondan.

Guatemala, 10 de Abril de 2024

^ ̂
4:00'RDINAá)R ^
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DIRECCIÓN DE PROBIDAD

ClHifiMdoKiñsütuÜonalf' i||CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA -CDAG-
Nombré dólCúeñtádanda? s.¡ 2022-100-101-20-016 CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA

Tlpdjdé Aülllldríaf " AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO CON SEGURIDAD LIMITADA DE VERIFICACION A ENTIDADES

NombraíTiIentói. OP.0002-2024

Peripdp'Audjtedpir; . a 01/01/2023-31/12/2023

^IjjtpxrGübémam^^^ ^ ücda. ILIANA DEL ROSARIO MARTINEZ LÉMUS DE AGUIRRE

^dlréfrlndépeñdléntD _

superyi -5 ¿ 1 Lic. ROLANDO DAVID HERNANDEZ QUEVEDO

Hallazgos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones

aplicables

Área de cumplimiento

Hallazgo No. 1

Incumplimiento de requerir por escrito la presentación de la Declaración
Jurada Patrimonial de las personas obligadas al momento de la toma de

posesión del cargo público

Condición

En la CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA, durante el

período del 01 de enero del 2023 al 31 de diciembre del 2023, se comprobó que

Incumplieron con requerir por escrito a veinticuatro (24) personas obligadas, la
presentación de la Declaración Jurada Patrimonial al momento de la toma de

posesión de cargo público, tal como se detalla a continuación:
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Recomendación

El Presidente de la CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE

GUATEMALA, debe girar instrucciones por escrito a través de los canales
correspondientes para que el Director de Gestión de Personal y el Coordinador de
Reclutamiento y Selección de Personal, requieran por escrito al personal obligado
a presentar la Declaración Jurada Patrimonial, al momento de la toma de

posesión, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Probidad
y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
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Carpo de Responsable Situación

Realzado Proceso No Cumpido

DIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL, PRESIDENTE INTERINO, PRIMER

VICEPRESIDENTE INTERINO

X

'rA-

Nota: El incumplimiento a estas recomendaciones serán motivo de sanción

económica, según el artículo 39 numeral 2 del Decreto No. 31-2002, Ley

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Fecha: Guatemala, 31 de octubre de 2024
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CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS

DIRECCIÓN DE PROBIDAD

CONFEDERACION DEPORTIVA AUTONOMA DE GUATEMALA

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO CON SEGURIDAD LIMITADA DE VERIFICACIÓN A ENTIDADES
DEL 01 DE ENERO DEL 2023 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023

RESUMEN DE MOVIMIENTOS.DE PERSONAL

PERÍODO DEL 01 DE ENERO DE 2023 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

TIPO DE MOVIMIENTO

MOVIMIENTOS DE

PERSONAL

PERSONAS OBLIGADAS A

PRESENTAR DECLARACIÓN
JURADA PATRIMONIAL

SUBTOTAL TOTAL SUBTOTAL TOTAL

TOMAS DE POSESIÓN 65 58

011 Personal permanente 10 5

021 Personal supernumerario 8 8

022 Personal por contrato 47 45

ASCENSOS 1 1

011 Personal permanente 1 1

ENTREGAS DE CARGO 21 21

011 Personal permanente 2 2

021 Personal supernumerario 3 3

022 Personal por contrato 16 16

TOTALES 87 80

Fuente: Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y Sistema de Registro de Altas Ascensos y Bajas
de (a Administración Pública

Conclusión: En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023,
realizaron 87 movimientos de personal por tomas de posesión, ascensos y entregas de cargo público, de los cuales 80 corresponden a
personas obligadas a presentar Declaración Jurada Patrimonial, evaluándose el 100% de los movimientos del personal obligado referido.

Ücda. Iliana del Rosario Martínez Lemus

Coordinador Gubernamental

Fecha: 31d o de 2024
auditor s

65

Lic. Rolando David Hernández Quevedo ^
Supervisor Gubernamental
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